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P o r a l g o s e r á 

Desde el resultado obtenido en la 
elección de representante, el compa
ñero Hernández, contaba con mi sim
patía por haberse repetido en su per
sona el caso que se dió en la mía en 
el anterior sufragio, es decir: obtener 
un voto sin figurar en lista de candi
datos. Esta coincidencia me hizo aca
riciar la idea de que, un día, tendría 
la satisfacción de entregarle las Ha-
ves» del paraíso que, a juzgar por lo 
que se me discute, he adquirido. 

Con lo que no contaba es con dar 
lugar a que se escandalizara ante una 
frase, que en la primera salida, j 
obligado por las circunstancias, pa
trocino en las columnas de nuestra 
A S O C I A C I Ó N . Pues bien, y aun sintien
do disentir de un recién venido y casi 
recien salido, por haber sido recien 
Regido, para prestar sus servicios en 
la hermosa capital de España. Las 
afirmaciones que a los madrileños im
provisados indignan, han sido, son y 
serán sostenidas por mi insignificante 
opinión, por estar persuadido de que 
aunque por fuera sean burdas, por 
dentro ¡jamón de Teruel! 

¿Qué V. no lo cree?, bien. ¿Y quién 

' es V.? Aunque como dice, no tene
mos el gustó de conocernos, supongo 
sin temor a equivocarme, que forma
rá en el grupo del que subscribe, por 
haber pasado por Normales y escue
las sin brillar corno estrella de pri
mera magnitud, y que un viajecito a 
la Corte, habrá podido darle billete 
para tierra de promisión, más de nin
guna forma, número para terna con 
Daoíz y Vel arde. 

Cierto; he pesado la trascendencia 
de esas palabras, y para que nada 
quede por decir, debo manifestar que 
lo hice en balanza reservada a estu-
fefacientes, pero ante la sensibilidad 
de algunos, la mencionada balanza 
es una alforja. 

Antes dê  aclarar mi teoría sobre 
¡Madrid!, debo advertir que ahora; 
lo mismo que antes, ño habla el Vo
cal. Para que éste hable tenéis que 
hacerlo Vosotros. Quedamos, pues; 
en que opina el Maestro de Camin-
real, y como V. en compañía de otros, 
se pierde por el Madrid de mi crea
ción, lo evitaré, entregándoles guía. 

En nuestros asuntos societarios, en
tiendo por Madrid, al conjunto de 
compañeros que tienen la sagrada 
obligación de exponer y defender, 
en tiempo y lugar precisos las aspi-
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raciones, previameate determinadas, Es muy común creer entre los em-
de la clase a que pertenecen. Este padronados en la tribu de I - s a c a r , 
Madrid no obra conformeal criterio que los Maestros que yo defiendo tie-
de provincias limitándose a exponer; nen miedo a las oposiciones que se 
tiene que defender con irrefutables convocan; FALSO, temen, exponer 
razones y calor exclusivo de corazones los cien duros que necesitan para no 
altruistas,indispensables a quienes tal franquear la puerta a la necesidad, 
honor ostencan, .para que siempre que que con insistencia cerca sus casas, 
las circunstancias lo exijan puedan Esos señores soportarían las pruebas 
decirnos: por defenderos nos han ara- de la oposición, más una, ante tribu-
ñado, pero lejos de sentir dolor, esta- nal que sólo juzgase capacidad para 
mos dispuestos a seguir sangrando, y el cargo, no competencia asociada 
si la batalla nos depara por hospital con suerte y trabajos de zapa, 
la cárcel , no importa, en algunos Lo del número, debe de ser axioma 
países este centro de deshonra se va ' al no concedérsele importancia «Y 
transformando en cuartel de lucha- I tal vez en calidad^ Escándalo?, po-
dores valientes en causas justas. 

¿Ha ocurrido algo parecido en mo
mentos propicios? De haberlo hecho, 
tal vez, hubiesen evitado la^ torturas 
de las oposiciones mencionadas en su 
escrito, que al amoa-'o de fratricidas 
leyes, atrepellan los sacratísimos in
tereses de unos padres que sobrelle
varon con heroísmo su destierro con 
la risueña esoeranza de que los hijos 
de sus entrañas, recogieran el fruto 
de los sinsabores de la escuela rural, 
mil veces más difícil de regir, que 
las que quieren presentarnos como 
excepcionales. Hoy, al ver que otros, 
por haber tenido quinientas pesetas 
para soportar gastos, suerte en unos 
ejercicios y algo más que todos sabe
mos y podemos probar, pisoteando 
sus derechos, firman sentencia de 
muerte para sus hijos y entierran la 
única esperanza que sobrevivía a tra
vés de miles desengaños, maldecirán 
al ministro que legisló para perderles 
y a los que dejaron de cumplir con el 
criterio de provincias, no adoptando 
actitud valiente para procurar conse
guir que, como tantos otros bellos 
proyectos dictatoriales, no consiguie
ran transformarse en desoladoras rea
lidades. 

día ser. Oorren rumores de posible 
veraoimilitud de que algún vecino de 
mi Madrid, no conforme con capitu
lar sin resistencia, ha empleado in
fluencias en procurar triunfo a lum
breras. 

Sin discrepar sobre disciplina y 
adulación, me exijen independencia. 
Nunca creí carecer de cosa tan her
mosa; es más, la poseí con exceso, lle
vándome, come en el caso presentera 
aparente rebelión, si poderosas razo
nes lo aconsejan, con la sana inten
ción de despertar a quien deba, an
tes de que el descontento ocasione 
estragos en nuestras filas. Oomo re
presentante no puedo ser libre; me 
debo a soberanos criterios. 

Cuanto a los medios de propagan
da, declaro, que los empleados por 
mis amigos, admiten comparación de 
superioridad con los ideados en el mi
nisterio correspondiente, para la pro
clamación de Pestalozzis contempo
ráneos. 

Al escribir en estos términos no sa
tisfago despecho, ni envidia. Soy jo* 
ven, y mientras se posee tan divino 
tesoro, difícilmente deja de sonreír la 
fortuna; sirvo mi condición de batu
rro, y si estorba quedad con Dios,que 
yo jamás renegaré de mi tierra. 

Joaquín Vidal 
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El nuevo régimen de traslados 

Hemos mirado con detenimiento y leído con 
atención, el Real decreto que modifica los ca 
pítulosVI, VII, VIH y IX del Estatuto genera! 
del Magisterio, y no podemos menos que lanzar 
nuestra protesta e indignación sobre él y muy 
particularmente sobre algunas de sus partes 

En su artículo 84 dice que para poder tomar 
parte en el concurso de traslado para la provi
sión definitiva, se precisa contar tres años de 
servicios en la misma escuela día por día, si 
bien a partir del año 1933 se necesitarán só'o 
dos años en el primer traslado, cuatro en el 
segundo y ocho, si fuese la tercera Vez; del 
cuarto no habla, pero es de suponer que en esa 
tercera escuela se le obliga al maestro a per
manecer 16 años; no está mal para el que tenga 
la dicha de caer en Madrid, pero el que en Vez 
de eso Vaya a un pueblo incomunicado o cosa 
por el estilo, ese está «planchao». 

El mismo artiçulito añad-: «Salvo loque en
tonces se disponga todos 'os que obtengan en 
provisión definitiva una Escuela deberán des
empeñarla al menos tres años 

En caso de ingreso no se contará el tiempo 
de la Escuela provisional, ni el período de prue
bas, si eran obligatorias y precisas, pero duran
te tres anos habrán de desempeñar en primera 
Escuela de provisión definitiva, a contar el 
plazo en su caso desde la terminación favorable 
de dicho período de pruebas. 

Es de suponer que esto sea sólo desde 1933 
en adelante, porque de ser desde ahora, los de 
las segundas y terceras listas de las oposicio
nes pasadas se verán obligados a permanecer 
en su primera escuela 5 y 6 años respectiva 
mente. Pero aunque sea a partir del año 1933, 
ahora que está en moda eso de las pruebas, y 
en todas las convocatorias, de oposiciones se 
establecen uno o dos años, tendrán losoposito-
res que aguantar cuatro o cinco años en su 
primera Escuela. Y vamos a Ver. ¿No resulta 
injusto e indignante el ver a un maestro conde
nado a permanecer tanto tiempo en un pueblo, 
Ifcjos del suyo, al cual se vió obligado a ir, por
que su alto número en la lista única no le per
mitió otra cosa? 

Gracias que dice, salvo lo que entonces se 
disponga, y es de esperar que se disponga algo 
más justo y razonable. Y si esto decimos del 
artículo 84, ¿qué no se podrá decir del 90 o sea 
del traS]a(j0 a títuiQ de consorte a cuya «asimi
lación» podrán acogerse incluso los solteros? 

Aquí habremos de dar las gracias al señor M i 
nistro por lo indulgente que se muestra con 
nosotros. 

Vamos por último a dejar sentada nuestra 
protesta sobre \e\ artículo 101 que abre las 
puertas del segundo Escalafón con lo cual pa
rece, que se quiere condenar al Magisterio a 
Vivir eternamente^separado, conservando en su 
seno a tina clas-i que sin ningún delito se la 
obliga a vivir en la miseria y se la llama como 
con desprecio «de derechos limitados» a pesar, 
de que al principio se quiera halagar a la clase 
llamándonos tan «benemérito Cuerpo». 

E . Giménez Cavero 

CHARLAS AL AIRE 
T í o s s u e ñ o s . 

He sonado lector, he soñado. Los periódicos 
de Madrid, traían unas grandes titulares que 
decían así: «Inquietud en el Magisterio. Se 
toman serias medidas por la Permanente de 
la Nacional, Su Presidente, ante las dispo
siciones emanadas del Ministerio, en abierta 
oposición con las aspiraciones de la clasey 
presenta su dimisión de Consejero de Ins
trucción Pública. L a actitud del Sr. Xandri 
produce sensación. Al domicilio de la Aso
ciación llegan telegramas de felicitación a 
millares». 

Esto traían ios periódicos lector. Yo emocio
nado, acababa de sentarme a mi masa de tra 
bajo y escribía un Vibrante artículo, encomiando 
la posición adoptada y llamando a todos para 

Pero los sueños lector, como dijo aquél, 
sueños son. El despertar fué amargo, decepcio-
nador. No pasaba nada No había medidas 
serias, ni siquiera jocosas. Había dimisiones, 
deserciones y decepciones. Pero todo esto no 
se producía en el campo Oficial, era sólo en el 
societario 

Dimitía el Secretario, desertaba la comisión 
segunda, se decepcionaba [la comisión prime
ra..... y no pasaba nada más, ni siquiera el 
acierto de haber convocado urgentemente a la 
Directiva, con carácter extraordinario, para 
coincidir en días y en momentos con otra enti
dad, la Confederación. 

Hubiera surgido, ¿cómo nó?, el frente único. 
De él la cordialidad y quien sabe si la Unión. Y 
sobre todo, podía haberse dado en Madrid la 
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impresión de un Magisterio or^aniziido, con el 
cual nadie deb-í jugar. 

Labor seria se prepara para la Directiva, en 
las primeras sesiones que celebre, que a ciencia 
cierta nadie sabe cuando serán. Tiene que re
coger poderes a quienes ya se muestran fatiga 
dos. Hacer lumbre nueva con hombres de Ma 
drid o de Rubiales, no importa el lugar; pero 
hombres valientes, decididos, que en Vez de 
politiquear por t i Ministerio y por ios domicilios 
de ciertos personajes, puedan en toda hora pe
dir o exiair. 

Yo creo lector, que aunque a gunas Veces 
soñamos, h?y una mayoría muy despierta y 
esc es lo que hay que demostrar. ... que se 
acabaron los tontos y no ncs la dan con queso. 

Maese Blas 

A los Maestros de ambos sexos y especial 
mente a los que cuenten con cinco años de 

servicios interinos o sustitutos. 

Queridos compañeros: 
Suficient emente docunentalo por nuestro 

distinguido Jefe de Sección y fiel intérprete de 
lo estatuido en materia d-í 1.a Enseñanza, tal 
es D. G Tman Docasar, una vez más, tengo el 
alto honor dirigirme a Vosotros, para que a 
la mayor brevedad p)siblri sr; constituya un Co 
mité o Comisióa provincial, con el fin de con
seguirle la Superioridad, sean válidos los ser 
Vicios prestados con anterioridad a la ons t i tu 
ción de la Junta esp-cial de Autoridades de 1 a 
Enseñanza de tas respectivas provincias. 

Seguramente habréis leido el ^rtícujo 101 del 
Estatuto, asi como también observaríais la va
guedad e imprecisión qu^ enc'err» y por si al
guno no está enterado ¡o voy a reproducir lite 
raímente. 

—«Los servicios a título de interinidad que 
día por día, sumen cinco años, y que oportuna
mente hayan ido siendo calificad JS com J pun 
tuales, celosos y excelentes por la Junta Pro 
Vincial de autoridades de 1 .^Easeñ inza, podrán 

premiados d i Real orden a pr quista espe
cial da la misma Junta c m ia concesión del in 
greso del Maestro en la ¡ista única del segundo 
Escalafón.» — 

Tal es el texto, y está bien claro que la con
cesión depende, en gran parte de la Junta de 
autoridades de la provincia, mas teniendo en 
cuenta que el aludido artículo se pr sta a Varias 

interpretaciones, urge celebrar una reunión, so
licitando, bien por mediación de la Junta Pro
vincial o de la Dirección General, una aclara
ción del artículo 101. 

Incuestionablemente que si hubiera estado en 
el ánimo del legislador la no Validez de los ser
vicios prestados; hubiera dicho, —A partir de la 
fecha de la constitución de las Juntas especia
les de autoridades de I a Enseñanza; mas esto 
no quiere decir que sean Válidos. 

Por lo tanto, y considerando ta trancendental 
importancia qm tiene el asunto y por interesar
nos directamente, me permito por iniciativa de 
otros compañeros, la libertad de convocar, a los 
Maestros y Magestras de la provincia con ser
vicios interinos o sustitutos, nombrados los últi 
mos por ia Dirección General, para que el 17 
del presente mes y hora de las 11 y media de la 
mañana se sirvan personar en las Escuelas gra
duadas de niños de Teruel, previa autorización 
del Excmo. Sr. Gobernador y el Director de las 
mismas. 

Tan sólo me resta advertir, que todos absotu 
tamente todos, debemos asistir a la reunión; en 
la inteligencia de qne nuestras aspiraciones son 
tan justas como legales y que muy bien se po
día formar una lista y entregársela a la Junta de 
autoridades citada, dulando que figure en ella 
quien nó sé haya dignado honrarnos con su pre 
sencia. 

Con tai motivo se reitera, Vuestro conmpañe 
ro que os sa uda. 

José Montefo 
Villar del Cobo 6-XII-30 

Un Artículo 
Hemos recibido un anículo de ü. Domingo 

Valero, maestro d i Pazumgas (Logroño), que 
por exceso de original no podemos publicar. 

En esencia dice lo siguiente. 
Creación en el segundo escalafón de catego 

ría superiores a 3.000 ptas. 
ilimitaciónlpara los traslados del censo de po

blación. 
Cuantos est̂ -n conformes con sus peticiones, 

ruega se adhieron a éi, pu-̂ s quiere elevar una 
instancia a ia superioridad, a fin de que ella re
suelva sobre tales extremos. 

-n mf-¡ím <|-ir- r f ' M— 

Cada niño es un problema que h% de estU' 
diarse, interpretarse y comprenderse recta
mente. 
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LA A O C I A C I O N 7 

Nuestro Representante 

La Permanente de la Asociación Nacional, ha 
aprobado la elección de nuestro Vocal en aque 
Ha Directiva y nombrado oficialmente al electo, 
D. Joaquín Vidal, de Caminreal. 

El Sr. Vidal, ha entrado pues en el pleno uso 
de su cargo y asistirá a las primeras Sesiones, 
que parece han de convocarse de un momento a 
otro. 

Asociación ds Maestros Nacionalss 
del partido de Alcañiz 

En la reunión eelebrada el día 7 del ac
tual, tomáronse los siguientes acuerdos: 

Protestar de la reforma del Estatuto y per
sistir en la c a m p a ñ a , hasta conseguir la su
presión total de las restringidas. 

loiciar una grao c a m p a ñ a en ta prensa po
lítica, en favor de nuestras asoir^ciones, par
ticularmente cuando empiece a actuar ei Con
greso en la cu stión presupuesto*. 

Gestionar por todos los medios posibles la 
unión de las asociadones y solicitar, que los 
directivos de todas ellas actúan ra»ncomuna-
damente cuando se trate de nuestras mejo
ras. 

Que la directiva d i la. nacioaal, la integren 
aquellos compañeros que mayor entusiasmo, 
nobleza y energ ía hayan demostrado en su 
actuación societaria. 

Que las clases nocturnas para adultos sean 
renunciables, ínterin el Estado no haga tfec-
tiva la remunerac ión que con arreglo a la ley 
corresponde. 

A'cañiz 7 de Diciembre de 1930. 
El Secretario 
Luis Cercós 

V . 0 B.0 

El Presidente 
Antonio O, Laviña 

N O T I C I A S 
Nombramiento provlmlonml 

De los que publica la Gaceta del día 2 del 
corriente, correspondientes al tercer turno, per
tenece a esta provincia, el siguiente: 

Perales del Alfambra, 570 habitantes, don 
Vicente Corbatón Simón, de Pancurudo, novena 
2525 , -4 -11-926 . 

El plazo de reclamaciones es de quince días 
a contar del referido dos inclusive. 

Tenemos noticia de que se está trabajando 
activamente en el Negociado de Provisión de 
Escuelas para los nombramientos del 4.° turno. 

Mota* Je la Secolón 
Se remiten a la Dirección general sueldos 

Vacantes en Noviembre último para corrida de 
escalas. 

—A la Delegación de Hacienda y Diputación 
provincial se traslada Rear orden relativa a 
sumas del aumento gradual de sueldos que, por 
vacantes, deben adjudicarse a Maestros y Maes
tras como premios df» constancia v mérito, 
según manda el art. 156 del Vigente Estatuto, y 
que en esta provincia, desde 1923 a fin de 1929, 
ascienden a más de 24.000 pesetas. 

—Cesó en la escuela de Cantavieja, el Maes
tro interino D. Rosendo Molina Palacín. 

—D.a Concepción Martín Iserte, pide se le 
excluya de la 2.a lista supletoria de opositoras 
de 1928 por pertener a !a única y servir, ^or 
Virtud de ella, la escueia de A(caine 

GUÍA DEL OPOSITOR 
A L MAGISTERIO 

Revista semanal de orientación. Contiene: 
Resolución de problemas. Contestaciones al 
Cuestionario oficial. Ejercicios de análisis. 
Modelos de ejercicios prácticos y de leccio
nes de cosas. Consulto io. E f e , etc. 

SUSCRÍPCIÓN: 6 p e s e t a s t r i m e s t r e . 

Pídase número enviando 0'50 pts. en se'los a 

Plaza Domingo Gascón, 11.—TERUEL 

M i 

31 Consultor los Bordados 

Hemos recibido el últ imo número de eate 
coDocido p e n ó i i c o quincerj»!, que, como to
dos cuantos publica, contípne preciosos dibu
jos para bordados en blanco y modelos para 
toda clase de laborea de utilidad y adorno. 

Precios de suscripción en España y Portugal 

FDICIÒN DE LUJO P t S . 

1 año, o sean 24cuadernos 
y 12 láminas al cromo....15 6 meses, o sean 12 cuader
nos y 6 láminas al cromo..9 

1 lámina al cromo 1 

EDICIÓN ECONÓMICA P t S . 
1 año. o sean 24 cua

dernos 9'00 6 meses, o sean 12 cua
dernos '5'00 

1 cuaderno suelto para 
los suscriptores 0'50 

Suplemento de dibujo picado, aumenta 8 ptas. la suscripción anual 
y 5 al semestre 

Se admiten suscripciones la Administra
c ión de LA ASOCIACIÓN, calle de San Franc i s 
co 2 9 - 2 . ° . — T E R U E L . 

E i pago se hace adelantado. 



8 
LA ASOCIACION 

Librería "LA PATRIA" 
de 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

— D E 

VeDaneio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Alaestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Fscuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 TERUEL 

SASTRERÍA 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. "— ~ 

D m m o o r m o l m , 9 — T e r u e l 

fievisía oe Primera Enseñanza 
Propiedad del Mfegiaterio de la provincia. 

Talleres Tipograíioos de Arsenio Perr\aca 

San Andrés, 4 y 6.=Teruel, 

Mesa-banco bipersonal de asientos 
giratorios y regilla fija 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA DE MOBILIARIO ESCOLAR 
Calle de Castila, 29= VITORIA 

Proveedor de ios MinisterioB de Instrucción 
pública de España y Portugal, Corporaciones 

Academias oficiales, Comunidades, etc. 

goltalteii precios indicando estación destini 

L A M E J O S T I N T A 
para ESCUELAS. 

La MAS BARATA 

Franqueo 
concertado 

L A A S O C I A C I O N 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
(TEKUEL) 

vS? M a e s t r o d e 


